
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-393 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

De acuerdo a los escritos obrantes en archivo N° 16 al 27 del expediente 
digital, este Despacho dispone: 
 
 1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento realizada a través 
de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 16, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 
 

2.- Poner en conocimiento de la actora la misiva visible a folio 21, 23 y 25 
allegada por la DIAN y la Secretaría de Hacienda, para los efectos a que haya lugar. 
Por secretaría remítase el link. 

 
3.-Tengase en cuenta el citatorio que trata el art. 291 del C.G. del P., enviado 

al señor JUAN MANUEL LAGUNA MONTAÑA (archivo N° 22, Pág. 3-4) 
 
4.- Por la actora efectúese de nuevo la notificación de que trata el art. 292 del 

C.G. del P., como quiera que no se encuentra la advertencia del término del art. 492 
ibídem. Téngase en cuenta que debe informarse el término y su prorroga.  

 
5.- Requerir al apoderado judicial del ICBF para que se sirva informar quién 

y qué acto le fue notificado, dado que dentro del proceso de la referencia no obra 
orden de vinculación por orden sucesoral. Por secretaría remítase el link. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9919b8ddfca6ece52be61ebb3ab73a8b327fbdabb2cd56afcd11179ca2a009b2

Documento generado en 23/03/2022 07:46:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


